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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02541/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Seguridad, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
copia del expediente completo que generó la requisicion CA-00131-2018 y esta completa , asi como con los pedimentos de importacion del equipo policial que se instalo en las patrullas .” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”



II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del Secretaría de Seguridad notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número 00095/SSEM/IP/2018, del nueve del mismo mes y año, dirigido al Particular, en la cual precisó lo siguiente:

“…
En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones II, V, VI y XII, así como 58, 59 Fracción I y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de México y Municipios, el Servidor Público Habilitado de la Oficialía Mayor de esta Secretaría informó lo siguiente:

Se adjuntan en formato PDF, los únicos documentos de los que dispone este Sujeto Obligado, relacionados con la requisición CA-00131-2018, a saber:

l. Oficio de ingreso dirigido a la Dirección de Recursos Materiales No. 2325AOOOO/OM/1872/2018, de fecha 3 de mayo de 2018; y

2. Solicitud de Adquisición de bienes y Servicios, con número de control CA-00131-2018, de fecha 25 de abril de 2018, con anexo uno.

Finalmente, respecto de los pedimentos de importación del equipo policial que se instaló en las unidades vehiculares, se hace de su conocimiento que los vehículos fueron arrendados a través de un contrato, por lo que esta Dependencia no dispone de documentación adicional a la que se está haciendo entrega, marcada con los números 1 y 2 respectivamente, razón por la cual se le sugiere dirigir sus cuestionamientos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por tratarse de la instancia encargada del procedimiento de arrendamiento antes señalado.
Lo anterior encuentra fundamento en los preceptos jurídicos siguientes:
[Se reproducen los artículos 19, fracción III, 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México]

Como ha podido a preciarse, la Secretaría de Seguridad se encuentra imposibilita da para dar respuesta a su Solicitud de Información, derivado del ámbito competencial que la Ley le otorga, lo que encuentra pleno sustento legal en lo preceptuado por el Artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra refiere: Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos Jurídicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido por los artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, respetuosamente se le sugiere dirigir su inquietud al Módulo de Información Pública de la Secretaría de Finanzas del Estado de México sito Palacio de Gobierno, Lerdo Poniente número 300, segundo piso, puerta 360-A. colonia centro Toluca de Lerdo, México o bien por medio del SAIMEX.
…” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 2325A0000/OM/1872/2018, del tres de mayo de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y Dirigido a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual remite la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, relativa a la contratación del servicio de “Arrendamiento de Vehículos”.

ii) Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, del veinticinco de abril de dos mil dieciocho, suscrita por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.
iii) Anexo Uno “Descripción de Bienes y Servicios” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.

iv) Anexo “Suficiencia Presupuestal” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.

v) Oficio número 2325A0000/OM/1526/2019, del veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad y dirigido al Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico, por medio del cual informa que a la fecha de elaboración, cuenta con recursos públicos estatales, disponibles dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, registrados en el Sistema de Planeación y Presupuesto, por el monto de novecientos setenta y ocho millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y un pesos.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de abril de abril de dos mil diecinueve, se recibió el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
si bien entrega el CA-00131-2018 también lo es que no entrega el expediente que soporta la solicitud adquisiciones citada por lo tanto no entrego todo lo solicitado y referente a los pedimentos de importación del equipo policial ambas instituciones lo deben de tener ya que el proveedor debió de acreditar la importación legal del vehículo y equipo policial, por lo que procede el recurso” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
incompleta” (Sic.)
	
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02541/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticuatro de abril de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El tres de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado con número 20600101000000L/UIPPE/0882/2019, del dos de dicho mes y año, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual señaló lo siguiente:


“…
Este Sujeto Obligado CONFIRMA la respuesta otorgada al ahora recurrente, a partir del análisis que se realiza a continuación:

[Se reproduce la solicitud de información materia del presente Medio de Impugnación]

Sobre la petición número uno, se le hizo llegar mediante el SAIMEX al C. […], los documentos con los que cuenta este Sujeto Obligado, relacionados con la requisición CA-00131-2018, consistentes en:

i. Oficio de Ingreso No. 2325AOOOO/OM/1872/2018, de fecha 3 de mayo de 2018, dirigido a la Dirección de Recursos Materiales, firmado por el Lic. Eliud Josué García Armendáriz, Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad; y

ii.. Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, con número de control CA-00131-2018, de fecha 25 de abril de 2018, con su anexo.

[bookmark: _GoBack]Asimismo, se adjuntan al presente el Anexo de Suficiencia Présupuestal ycopia simple del Oficio No. 2325AOOOO/OM/1526/2018, de fecha 24 de abril de 2018, mediante el cual el Lic. Eliud Josué García Armendáriz, Oficial Mayor de esta Secretaria de Seguridad, informó al Lic. Samuel Romero Garibay, Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico, que se cuenta con suficiencia presupuestal en la partida 3251 arrendamiento de vehículos, documentos que ya son del conocimiento del C. XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, en virtud de que se le entregaron como parte del cumplimiento de la Resolución No. 03392/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado, mediante Oficio No. 232310000/UIPPE/2029/2018, de fecha 4 de diciembre de 2018.

No se omite señalar que las documentales entregadas al C. XXXXXX XXX XXXXXXXXXX y las anteriormente descritas, son la ÚNICAS de las que dispone este Sujeto Obligado relacionadas con la Solicitud de
Adquisición de Bienes y Servicios con número de control CA-00131-2018, dado que el expediente completo se encuentra bajo el resguardo de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas del Gobierno Estatal, por tratarse de la instancia competente y facultada para ello.

Respecto de los pedimentos de importación del equipo policial que se instaló en las patrullas, se le hizo saber al C. Rodríguez que los vehículos fueron arrendados a través de un contrato, por lo que esta Dependencia no disponía de dichos documentos, por lo que se le sugirió dirigir sus pretensiones a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por tratarse de la instancia encargada del procedimiento adquisitivo antes señalado, en términos de lo dispuesto por las facultades que confieren a dicho ente público los artículos 19 Fracción III y 24, fracciones XXXVII, XXXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como 1 Fracción I, 3 Fracción IX, 4 Fracción 1, 5, 9, 26, 27 fracciones I y II y 32 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

La imposibilidad antes descrita, encuentra pleno sustento legal en lo dispuesto por el Artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra señala: Las autoridades del Estado sólo tienen  las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con la finalidad de fortalecer la respuesta otorgada en su oportunidad por esta Secretaría, es menester destacar las reflexiones siguientes:

a. En fecha 22 de agosto de 2018 el C. XXXXXX XXX XXXXXXXXXX ingresó al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) las Solicitudes de Información Públicas con números de folios 00323/SSEM/IP/2018 y 00324/SSEM/IP/2018 mediante las cuales solicito:

[Se reproducen las solicitudes de acceso a la información con número 00323/SSEM/IP/2018 y 00324/SSEM/IP/2018]
…
En fecha 20 de noviembre de 2018, el Órgano Garante notificó a este Sujeto Obligado la Resolución correspondiente mediante la cual, respecto de los pedimentos de importación solicitados, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), no fijó postura alguna en los resolutivos, en virtud de que en el numeral 27 del cuerpo de la Resolución de mérito, que se localiza en la foja 20, se señaló lo siguiente:

[Se transcribe la página 20 de la Resolución del Recurso de Revisión 03392/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado]

Ahora bien, el expediente de licitación referido en la parte final del párrafo mostrado en la imagen anterior, es descrito con instrumento denominado ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL
RELATIVO POR EL QUE SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, MEDIANTE LOS ÍNDICES DE EXPEDIENTES DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, mismo que en su foja cuatro enumera los documentos que lo integran y que también fueron referidos en la Resolución de mérito, a saber:

[Se insertan las páginas de la catorce a la diecinueve de la Resolución del Recurso de Revisión 03392/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado]

Por lo anterior, el 4 de diciembre de 2018 este Sujeto Obligado dio cumplimiento a la resolución de mérito, lo cual fue avalado por el Acuerdo No. A/03392/2018, emitido por la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del INFOEM, como se aprecia en la captura de pantalla siguiente: 

[Se reproduce el Acuerdo de Cumplimiento A/03392/2018]

Por lo anterior, con las imágenes antes insertadas, se acredita que no es la primera ocasión que el C. […] requiere los pedimentos de importación del equipo policial instalado en las patrullas arrendadas en la Licitación Pública No. LPNP-017-2018, derivada de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, y que dichos documentos no se encuentran en poder de la Secretaría de
Seguridad por las razones que han quedado descritas con anterioridad.

b. El 22 de noviembre de 2018, el ahora recurrente ingresó la Solicitud de Información Pública con Folio No. 00462/SSEM/IP/2018 solicitando lo siguiente: ‘copia de los pagos realizados a la arrendadora integra arrendadora y marca modelo año, del vehículo y equipo policial de todos cada uno de los vehículos rentados/costo de renta de cada uno con marca modelo del vehículo y del equipo policial de las patrullas/ ya que esta información viene en las bases no procede su reserva y acciones que tomo el representante de la contra/aria y está a la revisión de bases direccionadas a marca de vehículo y equipo policial en el caso de patrullas / copia de la requisición ejemplo la CA-0037-2078 así como de todas con sus soportes anexos de estas.’(Sic.)

En consecuencia, este Sujeto Obligado dio respuesta a cada uno de los cuestionamientos planteados en la Solicitud en comento, sin embargo el 6 de enero de presente año, el C. […] manifestó su inconformidad a través del Recurso de Revisión No. 00018/INFOEM/IP/RR/2019, en donde el Pleno del INFOEM determinó resolver lo siguiente:

[Se reproducen los resolutivos de la Resolución 00018/INFOEM/IP/RR/2019]

Los documentos aludidos en el inciso a) del segundo resolutivo antes descrito, son los mismos que se pusieron a disposición del recurrente en la Solicitud que nos ocupa, es decir, el Oficio de Ingreso No. 2325AOOOO/OM/1872/2018, de fecha 3 de mayo de 2018, dirigido a la Dirección de Recursos Materiales, por el Lic. Eliud Josué García Armendáriz, Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad y Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, con número de control CA-00131-2018, de fecha 25 de abril de 2018, con su anexo, mismos que inicialmente se proporcionaron en versión pública y que el INFOEM ordenó entregar de manera íntegra, es decir, ni el recurrente y mucho menos el órgano garante se inconformaron o fijaron postura alguna de los documentos otorgados, sí de la forma en la que se entregaron (Testados) pero no de su extensión contenido o partes integrantes tan es así que la Resolución en comento no ordena a este Sujeto Obligado la entrega de documentos diversos a los proporcionados.

Por todo lo anterior, se considera inválido el medio de impugnación interpuesto por el ahora recurrente, toda vez que esta Secretaría entregó al C. […] los únicos documentos de los que dispone en relación con la requisición CA-00131-2018.

IV. RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

El […] señala en este apartado la expresión: ‘Incompleta’, por lo que este Sujeto Obligado no realiza pronunciamiento alguno sobre el tema, dado que dicha postura ha sido solventada en el cuerpo del presente Informe de Justificación.

Por lo anteriormente fundado y motivado, respetuosamente se solicita a la Ponencia bajo su digno cargo confirmar la respuesta brindada a la Solicitud No. 00095/SSEM/IP/2019, por considerar que las Razones o Motivos de Inconformidad expresados por el C. […] son totalmente improcedentes, alejados del marco legal vigente en la Entidad, y de carácter estrictamente subjetivo, por lo que:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido de sirva:

PRIMERO: Tener por recibido el presente Informe de Justificación en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad; y

SEGUNDO: Resolver a favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que la respuesta otorgada oportunamente al Recurrente, se realizó en el marco de la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo a las facultades que la legislación vigente le otorga a la Secretaría de Seguridad.
…” 
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Anexo “Suficiencia Presupuestal” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.

ii) Oficio número 2325A0000/OM/1526/2019, del veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad y dirigido al Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico, por medio del cual informa que a la fecha de elaboración, cuenta con recursos públicos estatales, disponibles dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, registrados en el Sistema de Planeación y Presupuesto, por el monto de novecientos setenta y ocho millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y un pesos.

d) Vista del Informe Justificado: El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Ampliación del plazo para resolver: El seis de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diez del mismo mes y año.

f) Manifestaciones del ahora Recurrente: El siete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre, emitido por el Particular, mediante el cual realizó las siguientes manifestaciones:

“…
para que exista la requisicion CA-00131-2018 la Secretaria de seguridad realizo una investigacion de mercado , solicito a las empresas los folletos de sus equipos como tumba burros camaras, sirena , torreta de la marca que solicitaron y lo mismo aplica para los vehiculos por lo tanto hay un basto expediente que es el que genera la requicision y no entrega nada y como todos estan por ahi encubriendo no le veo el problema de que entregue todo el soporte de esa requisicion CA-00131-2018 , que funcionarios del area usuaria requirieron eso vehiculos con ese equipo , un pedido tiene un soporte documemtal que incluye costos del mercado , los recursos por erogar y todo para que el sub comite de adquisiciones presente el caso , en este recurso solo se requirio el expediente que soporta esa requisicion / ahora bien la secretraria de seguridad que tiene el resguardo y operacion de las patrullas puede solicitar a la empresa que les da servicio y les entrego las patrullas integra arrenda que les entregue los pedimentos de importacion del equipo a efectos de constatar que se importaron legalmente los equipos al pais , por lo tanto tiene todos los documentos solicitados y que se ordeno su entrega mas no cumple la resolucion y que se de vista a la contraloria / nota para el INFOEM , como se percatara en este anexo de suficiencia presupuestal si suma lo que se pagara por rentar 429 patrullas por 3 años son $978,913,000.00 mas iva $1,113,539,080.00 pesos representa que cada patrulla nos costo $2,646,944.00 pesos y es por eso que estan encubriendo todo y vease que en veracruz las rentaron en un millon cada una y es un escandalo / Por lo tanto que entreguen todo el expediente completo que soporta la CA-00131-2018
…” (Sic.)

El Solicitante adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Anexo “Suficiencia Presupuestal” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.
ii) Oficio número 2325A0000/OM/1526/2019, del veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad y dirigido al Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico, por medio del cual informa que a la fecha de elaboración, cuenta con recursos públicos estatales, disponibles dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, registrados en el Sistema de Planeación y Presupuesto, por el monto de novecientos setenta y ocho millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y un pesos.

g) Alcance al Informe Justificado: El dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, un alcance al Informe Justificado par parte del Sujeto Obligado, , a través del oficio número 20600101000000L/UIPPE/1239/2019, del dieciocho de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual señaló lo siguiente:

“En alcance al Informe Justificado del Recurso de Revisión No. 02541/INFOEM/IP/RR/2019, sustanciado en la Ponencia bajo su digno cargo, respecto de los pedimentos de importación del equipo policial que se instaló en las patrullas (Sic) relacionadas con la requisición No. CA-00131-2018 requeridos por el C. […] en la Solicitud de Información Pública No. 00095/SSEM/IP/2019, me permito precisar a Usted lo siguiente:
…
…
…
4. Resulta pertinente enfatizar que los automóviles motivo de la Solicitud de Información y del medio de impugnación que nos ocupa, fueron ARRENDADOS, NO ADQUIRIDOS por la Secretaría de Finanzas del Gobierno Estatal; y 

5. Por todo lo anterior, los pedimentos de importación solicitados, no obran en los archivos físicos y electrónicos de este Sujeto Obligado, y de los que se disponen y que conforman el expediente completo del tema en comento, han sido puestos a disposición del Recurrente. 
…” (Sic.)

Cabe señalar que dicho documento será puesto a la vista de la parte Recurrente, a través de la notificación de la presente resolución.

h) Cierre de instrucción. El veinte de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción IV y V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, así como, de la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 02541/INFOEM/IP/RR/2019, la Secretaría de Seguridad modificó su respuesta, a través de su Alcance al Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió, entre otras cosas, los pedimentos de importación del equipo policial que se instaló en las patrullas, relacionadas con la requisición número CA-00131-2018.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Oficialía Mayor, se declaró incompetente para conocer de la documentación requerida y precisó que el competente era la Secretaría de Finanzas, pues dicha dependencia había llevado a cabo, el procedimiento de arrendamiento de vehículos, así como, el contrato respectivo. Ante tal situación, el ahora Recurrente se inconformó con la declaración de incompetencia, al indicar que la Secretaría de Seguridad debía de contar con los mismos, e indicó que el proveedor debió acreditar la importación legal del vehículo y equipo policial, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Secretaría de Seguridad al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, reiteró la incompetencia manifestada en respuesta.  

Por otra parte, a través de diversas manifestaciones, el ahora Recurrente precisó que la Secretaría de Seguridad, al tener el resguardo y operación de las patrullas puede solicitar a la empresa, que brinda el servicio de arrendamiento y proporcionó dichos vehículos, la entrega de los pedimentos de importación del equipo a efecto de constatar que se trajeron al país los mismos de manera legal. Finalmente, mediante un Alcance al Informe Justificado, mismo que se pondrán a la vista del Recurrente, al notificar la presente resolución, el Ente Recurrido, a través de la Oficialía Mayor, precisó lo siguiente:

· Que los automóviles motivo de la solicitud de información y medio de impugnación, habían sido únicamente arrendados y no adquiridos, por la Secretaría de Finanzas del Gobierno Estatal, y 

· Que los pedimentos de importación, no obraban en los archivos físicos y electrónicos de la Secretaría de Seguridad, y de los que se disponen y que conforman el expediente completo de la requisición con número CA-00131-2018.

Una vez establecido lo anterior, en principio cabe puntualizar que la pretensión del particular es obtener los pedimentos de importación del equipo policial instalado en las patrullas arrendadas, mediante la Licitación Pública Nacional con número LPNP-017-2018, derivado de la solicitud de adquisición de bienes y servicios con número CA-00131-2018. 

En ese sentido, en principio en respuesta el Sujeto Obligado precisó que era incompetente para conocer de los pedimentos de importación solicitados; sin embargo, durante la sustanciación del medio de impugnación, la Secretaría de Seguridad asumió competencia y precisó que la información era inexistente en sus archivos.

En ese orden de ideas, resulta de suma importancia, puntualizar que la inexistencia e incompetencia, son dos situaciones jurídicas distintas.

En ese sentido, por lo que hace a la inexistencia de la información, en los en los artículos 19, tercer párrafo, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se precisa lo siguiente:

1. La información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados; asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En términos de los artículos referidos, cuando un sujeto obligado recibe una solicitud de información, la Unidad de Transparencia respectiva debe remitirla a las unidades administrativas que tengan o puedan tener la información, con objeto de que éstas la localicen, verifiquen su clasificación y le comuniquen a la primera la procedencia del acceso, y la manera en que se encuentra disponible, proporcionando la información que obre en sus archivos y para el caso de que no existe la misma, deberá el Comité de Transparencia declarar la inexistencia de la información.

En ese orden de ideas, en el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”
Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Conforme a lo anterior, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Ahora bien, respecto al segundo supuesto, cabe señalar que de acuerdo al Diccionario Jurídico Elemental (Visible en: http://www.ies.edu.mx/index_htm_files/DICCIONARIO-JURIDICO-ELEMENTAL-GUILLERMO-CABANELLAS.pdf), la incompetencia es la capacidad para conocer una autoridad sobre una materia o asunto.

Por otra parte, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Por otro lado, en el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, tal como lo establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, ambas figuras jurídicas no pueden coexistir, pues la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, el documento solicitado no obra en sus archivos. En cambio, la incompetencia implica que el sujeto obligado no cuenta con atribuciones para conocer de lo requerido y, por tanto, no habría razón para que en sus archivos obre información relacionada con la materia de la solicitud. 

En ese contexto, toda vez que mediante un alcance al Informe Justificado, la Secretaría de Seguridad Pública, asumió competencia para conocer de los pedimentos de importación, se procede al análisis de la inexistencia manifestada por el Sujeto Obligado.

En principio, de las constancias que obran en el expediente, se logró vislumbrar que el Sujeto Obligad turno la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la substanciación del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente referido.

En tal contexto, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento descrito, es necesario citar el artículo 18, fracciones IV, XII y XXVIII, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la Oficialía Mayor, encargada de programar, planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos materiales; de llevar el registro y control del armamento y equipo de seguridad  pública, asignado a la Dependencia o a los servidores públicos y de coordinar, programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos, con base en las normas y políticas aplicables, para realizar la adquisición de bienes muebles.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Oficialía Mayor, que se encargada de ver todas las cuestiones con los recursos materiales, así de las cuestiones sobre la adquisición de bienes muebles; por lo  que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento al área competente para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, dicha unidad administrativa, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, precisó que los pedimentos de importación solicitados, no obraban en los archivos físicos y electrónicos de la Secretaría de Seguridad, ni tampoco se encontraba en el expediente de la requisición con número CA-00131-2018; por lo que, aludió a que la información era inexistente. Ante dicha situación, cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página de la Secretaría de Seguridad, su Portal de Información Pública del Oficio Mexiquense y en la página de la Secretaría de Finanzas, en donde se localizó el Testimonio Social de la Licitación  Pública Nacional con número LPNP-017-2018, del cual se advierte que la empresa Integra Arrenda, S.A. de C.V., SOFORM., E.N.R., obtuvo la adjudicación para el arrendamiento de diversos vehículos de diversas dependencias, entre las cuales, se encuentra la Secretaría de Seguridad, conforme al siguiente cuadro:
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Ahora bien, de la revisión de dicho documento, se logra advertir que todo el proceso licitatorio, lo llevo a cabo la Dirección General de Recursos Materiales de la  Secretaría de Finanzas, como resultado de las requisiciones realizadas por la Secretaría de Seguridad, de Trabajo, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Salud, de Obra Pública, de Educación, de Desarrollo Agropecuario, de Contraloría, de Desarrollo Social, General de Gobierno, de Comunicaciones, de Movilidad, Técnica de Gabinete, de Justicia y Derechos Humanos, de Cultura, de Medio Ambiente, de Finanzas, de Desarrollo Urbano y Metropolitano,  del Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, del Consejo Estatal de la Mujer y Bienes Social, de la Coordinación General de Comunicación Social, de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, del Instituto de Salud del Estado de México, de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y la Comisión del Agua del Estado de México, por lo que, se puede presumir que el proceso licitatorio fue consolidado, al haber abarcado las requisiciones de diversas dependencias y organismos del Gobierno del Estado de México.

En ese sentido, si bien la Secretaría de Seguridad solicitó a la Secretaría de Finanzas el arrendamiento de diversos vehículos, este Instituto no advierte que haya participado en el procedimiento de licitación pública nacional, pues como se precisó en el párrafo anterior, dicho procedimiento fue consolidado, al incluir las solicitudes de arrendamiento, de las diversas Secretarías y entes que forman parte del Estado de México; situación que toma relevancia, pues el expediente elaborado de los Contratos Administrativos de Adquisición de Servicios, que fueron el resultado del proceso licitatorio, obra en los archivos de la Secretaría de Finanzas.

Además, cabe precisar que este Instituto no logró localizar información pública que advierta que en la Licitación Pública Nacional LPNP-017-2018 o para la celebración o ejecución de los contratos celebrados, se hayan ocupado o entregado pedimentos de importación por parte de la empresa adjudicada.

De tal situación, se puede concluir que toda vez que no hay evidencia de que la información requerida por el Particular exista, sobre todo, en los archivos del Sujeto Obligado, es que este Instituto considera que la información es inexistente.
En ese contexto, este Instituto considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con la información requerida, a saber las siguientes:

· Que la Secretaría de Finanzas fue la dependencia que llevo a cabo todo el proceso de la Licitación Pública Nacional LPNP-017-2018, y

· Que los pedimentos de importación, no obraban en los archivos físicos y electrónicos de la Secretaría de Seguridad, y de los que se disponen y que conforman el expediente completo de la requisición con número CA-00131-2018.

En ese contexto, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, a, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado deba contar con los pedimentos de importación requeridos, aunado, a que indicó que no contaba en sus archivos electrónicos y físicos, ni en el expediente de la requisición de arrendamiento de vehículos señalada en la solicitud; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, cumpliendo con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime, que como se precisó en párrafos anteriores, al haber sido una adquisición de servicios consolidada, el proceso se llevó a cabo por la Secretaría de Finanzas, al estar implicadas diversas dependencias, tan es así, que su Dirección General de Recursos Materiales fue la que celebro los respectivos contratos con la empresa adjudicada.

De tal situación, se concluye que el Sujeto Obligado durante la substanciación del medio de impugnación modificó su actuar y lo dejo sin materia, al realizar lo siguiente:

· Asumió competencia para conocer de los pedimentos de importación, y

· Precisó las razones por las cuales no contaba con la información requerida, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia, es decir, al precisar lo siguiente:

a) Que la Secretaría de Finanzas fue la dependencia que llevo a cabo todo el proceso de la Licitación Pública Nacional LPNP-017-2018, y

b) Que los pedimentos de importación, no obraban en los archivos físicos y electrónicos de la Secretaría de Seguridad, y de los que se disponen y que conforman el expediente completo de la requisición con número CA-00131-2018.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que la Secretaría de Seguridad, asumió competencia y señaló las razones por las cuales no contaba con la información requerida, por lo que resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 02541/INFOEM/IP/RR/2019.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar por completo sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El particular, solicitó copia del expediente completo que generó la requisición número CA-00131-2018.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que proporcionaba los únicos documentos con los que contaba, relacionados con la requisición CA-00131-2018, los cuales, son los siguientes:

a) Oficio número 2325A0000/OM/1872/2018, del tres de mayo de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y Dirigido a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual remite la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, relativa a la contratación del servicio de “Arrendamiento de Vehículos”.
b) Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, del veinticinco de abril de dos mil dieciocho, suscrita por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.
c) Anexo Uno “Descripción de Bienes y Servicios” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.
d) Anexo “Suficiencia Presupuestal” de la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, suscrito por el Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, ambos del Ente Recurrido.
e) Oficio número 2325A0000/OM/1526/2019, del veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el Oficial Mayor de la Secretaría de Seguridad y dirigido al Director de Servicios Generales y Apoyo Logístico, por medio del cual informa que a la fecha de elaboración, cuenta con recursos públicos estatales, disponibles dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, registrados en el Sistema de Planeación y Presupuesto, por el monto de novecientos setenta y ocho millones novecientos sesenta mil cuatrocientos setenta y un pesos.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió con la entrega de información incompleta, pues según su dicho, no le habían proporcionado todo el expediente requerido, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido ratificó su respuesta inicial y precisó que la información entregada, era con la única que contaba en sus archivos y refirió que el expediente completo estaba bajo el resguardo de la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas.

El ahora Recurrente, en manifestaciones precisó que la Secretaría de Seguridad, había realizado una investigación de mercado, solicito, folletos y otros documentos comprobatorios, por lo que, reiteraba que requería todos los documentos que se localizaban en el expediente de la requisición con número CA-00131-2018.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00095/SSEM/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Secretaría de Seguridad; el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, las manifestaciones realizadas por el Recurrente y el alcance proporcionado por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente a la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de licitación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Ahora bien, en principio resulta necesario recordar que tal como se precisó en el Considerando Segundo, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecida en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues turnó el requerimiento informativo al área competente para conocer de lo peticionado, a saber, la Oficialía Mayor.

En ese contexto, en respuesta proporcionó diversas documentales, de cuya revisión se advierte que corresponden a lo siguiente:

· Oficio número 2325A0000/OM/1872/2018, por medio del cual la Secretaría de Seguridad remitió a la Secretaría de Finanzas, la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios número CA-00131-2018;

· Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018 y sus anexos , y

· Oficio número 2325A0000/OM/1526/2019, por medio del cual la Secretaría de Seguridad Pública  informa a la Secretaría, que cuenta con los recursos públicos necesarios para llevar a cabo la requisición precisada.

Así, se advierte que la información proporcionada da cuenta de lo solicitado por el Particular, pues corresponde la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018 y los documentos relacionados con la misma; además, que precisar que tanto en respuesta, como informe justificado, la Oficialía Mayor indicó que lo entregado, era la única documentación que obraba en sus archivos, esto es, que dichos documentos eran los únicos que conformaban el expediente requerido. En ese sentido, como se precisó en párrafos anteriores, este Instituto no cuenta con atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información.

Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, de la normatividad aplicable, en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y de Seguridad Pública, así como, de sus respectivos Portales de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no se localizó documento o análogo, que establezca como se genera un expediente de requisición, o bien, que deba contar con determinados documentos, pues la única obligación por parte de la Secretaría de Seguridad, es la de proporcionar la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, con las características, cantidades y precio de los bienes a los cuales quiere adquirir o arrendar.

Por otra parte, tal como se estableció en párrafos anteriores, la Secretaría de Finanzas realizó una adquisición de servicios de arrendamiento de vehículos de manera consolidada, en la cual, junto las solicitudes de diversa dependencias, por lo que, toda la información de dicho procedimiento obra en dicho Sujeto Obligado.

De tal circunstancia, se puede advertir que desde respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó toda la información con la que cuenta, respecto a la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, tal como obra en sus archivos, lo anterior se robustece con el alcance proporcionado durante la substanciación del medio de impugnación, en donde la Oficialía Mayor indicó que el expediente con el que contaba, únicamente contaba con los documentos entregados en contestación. 

En ese orden de ideas, se colige que el Sujeto Obligado proporcionó la información que obra en sus archivos y que da cuenta de lo solicitado; dicha situación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo solicitado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues el área competente para conocer de lo requerido, proporcionó los únicos documentos con los que cuenta respecto a la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios CA-00131-2018, tal como obran en sus archivos, por lo cual, el agravio del Particular deviene de INFUNDADO.

Ahora bien, cabe precisar que si bien el Particular señaló que los expedientes de requisición deberían ser conformados por diversos documentos, también lo es, que este Instituto no localizó una obligación normativa, que establezca como se conforman dichos legajos; aunado al hecho de que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que obran en sus archivos, lo cual aconteció en el presente caso.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Seguridad.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00095/SSEM/IP/2019, por resultar el agravio INFUNDADO, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Comisionado
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	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02541/INFOEM/IP/RR/2019.
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